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,bE DIPU 
DE LA 

¡ 
DOS 

REPUBLICA DOMINICA(IJA 

PRESIDENCIA 

Al Señor 
Fresidente del Hon. ena o, 
Su Despacho. 

eñor Presidente: 

anto o ingo,Julio 13 de 1934. 

Para los fines constituoionales,placeme 
remitirle,a�robado or la e' ara que me onro en presidir 
é iniciado por este mismo lto Cuerpo,el pro ecto de Ley 
por el cual se deno ·na 11Jost TRUJILLO VALDts"al puente que 
será tendido,por cuenta del Estado,sobre el río Bani,en las 
in::1ediaciones de la poblaci6n de ese mismo nombre • 

.. uy atentamente le saluda. 

Presidente de la Cámara de Diputados • 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO:�ue los habitantes de la Común de Baní,en su· 
gran mayoría,han expresado el deseo de que el puente que el Es-Í 
tado proyecta construir sobre el río Baní, se denominett J?UENTE JO­

' st TRUJILLO V.ALD:G:3 11, en honor del progenitor del Generalísimo Ra.l. 
fael Leonidas Trujillo !olina,Benefactor de la Fatria y Presi­
dente de la República: 

CONSIDERANDO:Q,ue es deseo,igualmente,de los munícipes bani
t lejos,demostrar una vez más su decidida devoci6n a la persona 

del Generalísimo Rafael Leonidas Trujillo Molina,Benefactor de 
la Patria y Presidente de la RenÚblica,al glorificar el nombre 
de su honorable progenitor� 

1 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
1 

Artículo 1.-El puente que será tendido sobre el río Baní, 

1 en la Común de Baní, será denominado"JOSt TRUJILLO VALDtsnen ho- J 

nor al Señor Don José Trujillo Valdéa,Hijo Benemérito de Bani, 

actual Dipu�ado al Congreso Nacional por la Frovincia de Santo 

Domingo y progenitor del Generalísimo Rafael Leonidas Trujillo 

Molina,Benefactor de la Patria y Presidente de la República. 

Articulo 2.-La Direcci6n General del Departamento de Obras 

Públicas queda encargada de la fijación de sendas placas conme­

morativas en las entradas del indicado puente,para ser descubiet-
1· 

tas al público_ 
el día de la inaugu:raci6n de esa gran obra de pr9-

greso nacional. ·1 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipul 

tados,en Santo Domingo,Capital de la Renúblim Dominicana, a los 1 

onde días del mes de Julio del año mil novecientos treinticuatrd: 

Año 91 de la Independencia y 71 de la Restauraci6n. 
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Señor 

Prea14ent 

,IlJDAl>.-

Se 10%' 

1 

l R n. Cé 

ald nte 1 

l1 o o tneo, • •. 
17 4e 4'Ulio 4• 19&4. 

� 
�� SENADO 

lU'I llllt \ DOMINIC !Po.NA 

Avieo a. reoibo e e su oficio No. 1333 de 
teoba 13 e Julio del come te. anexo al cual vino el p:ro­
e�to e ley por cu.yo edio e eno�1ne "JO�� UJI�M �.L. 
'ii;.s" al puente que serd te did.o, or ouent� 1 •atrao, sobre 
1 rlo ltan!, •� laa itlnledi clones el blaoi n de e e 10-
0 r1ombre. 

14ee !.ntor 1 rle r¡, l (. nn o eu ou ·ee16n 
�e es i □a f cha 1 a rob6 el en ionnño proyecto y lo re i­
ió 1 od r �e t1vo ara 1 a fines oonst!tuc1ona1ee. 

tu tJi • u.y 
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S .t in , • D. 

Julio 'l. 1 t �. 

Hon. e or Prea16ent l p11blioa. 

.-

·o or ble v ito1' Prest nt 1 

pldeeme re itir 

.prob do por •tbae Cf aras. 

ta par 10 fine co� ti u9i nRles 

1 a xo pro¡e to e l '9, 1 1:,0 ouyo me� ... o s 

lfJO TRUJILTJ) VA .. " l puent Q,U e�. e_ ñiu.o. por 

do, aobr l J:"1o an1, en 1 a 1.nmeai cio. 

na e la» bl e16a a 

Con la mayor con 1d rao16n y 

Ud. tnU3' tentamente • 
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EL CONGRESO NACIONAL I 
· EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONGRESO NACIONAL 

SENADO 
Rf �uuU(l\ DOMINlí \N<\ 

TOPICO: 
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